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Contestación Demanda
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CC: DIANA BROYER <diana_rocio5@hotmail.com>;HYAF ABOGADOS
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pruebas hechos.pdf

Respetada (o) Señor(a) Juez (a) reciba un. cordial saludo, por medio de la presente y
encontrándome dentro del respectivo término legal me permito enviar contestación de
demanda en el asunto de la referencia:_  

 CUSTODIA TENENCIA Y CUIDADO PERSONAL DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL FLOREZ
VARELA DEMANDADO: DIANA ARDILA BROYER EXPEDIENTE No: 11001311001320220017900

En consecuencia de lo anterior y dando cabal cumplimiento a la normatividad reenvío el
mismo correo al señor apoderado de la parte actora.

No siendo mas el motivo de la presente.  

Cordialmente.

 
JUAN ALBERTO TORRES CORTÉS
FUNDADOR Y CEO GRUPO JUDICIAL TORRES & ARIAS
ABOGADOS - ASESORES CEL: 3123696361 - 3202676262 
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SEÑOR (A) 

JUEZ (A) 13 DE FAMILIA DE BOGOTA D.C 

 

E.                                            S.                                              D. 

 

REFERENCIA: CUSTODIA TENENCIA Y CUIDADO PERSONAL   

DEMANDANTE: MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA 

DEMANDADO:  DIANA ARDILA BROYER 

EXPEDIENTE No: 11001311001320220017900 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 

 

JUAN ALBERTO TORRES CORTÈS, persona mayor de edad, identificado con la 

cédula de ciudadanía N.º 80.064.925 de Bogotá D.C, con tarjeta profesional N.º 

164.416 del Consejo Superior de la Judicatura, actualmente domiciliado y 

residenciado en la Calle 57 No. 8- 40 oficina 202 de la ciudad de Bogotá D.C, con 

dirección de correo electrónico juantorres2_7@hotmail.com mediante el presente 

escrito y encontrándome dentro del respectivo término legal me permito presentar 

escrito de meras defensa en favor de mi poderdante, para lo  cual me permito 

exponerlo basado en los siguientes parámetros:   

En consideración a los hechos presentados por el apoderado de la parte actora me 
permito manifestar lo siguiente:    
  
PRIMERO: Es cierto, según se desprende de la documental allegada al libelo 
demandatorio.  
  
SEGUNDO: Parcialmente Cierto, según expresa mí poderdante ella decide citar al 
señor MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA, a una audiencia de conciliación por 
cuanto el mismo se sustraía sin justificación alguna de proveer no solo las 
necesidades económicas sino afectivas de su menor hija en los tiempos 
establecidos.   
 
Punto 2.1 Es cierto según la documental allegada.  
 
2.2 Es parcialmente cierto: Afirma mi poderdante que aunque la cuota de 
alimentos si fue pactada por la suma de ( $ 250.000) doscientos cincuenta mil pesos 
mcte, el señor MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA, desde la fecha de su pacto 
hasta el día de hoy consignaba esta obligación muy pocas veces veces y en los 
tiempos que él deseaba, evento en el cual debido al incumplimiento no sólo de la 
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cuota alimentaria sino también de sus rubros conexos ( gastos extras de salud, 
educación, subsidio familiar, entre otros ) y en aras al no ánimo por parte del 
progenitor de querer cumplir con las obligaciones pactadas, por lo mismo se 
procedió a demandar en proceso de ejecución al acá demandante con el fin de que 
cumpliera a cabalidad con lo estipulado en el título ejecutivo suscrito en legal forma, 
demanda que actualmente cursa en el Juzgado 29 de familia de la ciudad de Bogotá 
D.C y que se encuentra para audiencia inicial.   
  
2.4 Afirma mi poderdante que en varias oportunidades el señor MIGUEL ANGEL 
FLOREZ VARELA, usaba las visitas para indagar la vida privada del otro progenitor, 
también indica comportamientos agresivos o de violencia contra su menor hija, en 
este caso por esto el acá demandante tiene denuncia de violencia de género y 
denuncia de violencia intrafamiliar, ya que es una persona que según mi poderdante 
expresa agrede de manera violenta y psicológicamente a su menor. 
  
TERCERO: No es un hecho, es más una interpretación subjetiva de parte del 
apoderado actor sin tener las pruebas directas para ello, afirma mi poderdante 
que siempre la menor ha tenido comunicación constante y aun mas, contacto físico 
y por video llamada con su padre el señor MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA, en 
visita se excede aún más del tiempo estipulado, evento en el cual jamás se le ha 
vulnerado su derecho como padre y a la menor de compartir con él mismo, también 
expresa mi poderdante que nunca le habla mal de su padre y que siempre pese a 
la renuencia injustificada del actor siempre busca la estabilidad emocional de su 
menor hija.     
 
CUARTO: Es cierto, expresa mi poderdante que si se había viajado antes a España 
ya que la mayoría de su grupo familiar por parte de madre se encuentran 
domiciliados y residenciados allí y actualmente nacionalizados españoles. 
 
QUINTO: No es un hecho, es más una interpretación subjetiva de parte del 
apoderado actor sin tener las pruebas para ello, pero afirma mi poderdante que ella 
tenía al señor MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA,en los tiquetes de avión, ya que 
como funcionaria de Avianca para ese momento, tenía unos beneficios de poder 
viajar a unos precios más económicos, sin embargo no era obligación de la misma 
tenerlo cómo su beneficiario, ya que en la fecha habían terminado su relación,  pero 
por darle la oportunidad de viajar con su hija, de compartir  siempre pensando en el 
bienestar de la menor, nunca fue retirado pese a que ya no eran pareja.  
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SEXTO Y SEPTIMO: Afirma mi poderdante. Si viajamos los tres mi madre, mi hija, 
y el señor MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA, ya que el para ese momento era 
consiente de la situación de solicitud y/o asilo y nunca les quiso apoyar, esto fue 
hablado y de manera voluntaria entre ambas partes, pero aclara mí poderdante que 
con esto quiere aclarar que nunca se le escondió ningún tipo de información a el 
señor Miguel, el en todo momento fue y aun mas consintió bajo su propia voluntad 
todas las decisiones y procedimientos realizados por la señora Diana Ardila en 
calidad de madre de la menor. 
   
Expresa mí poderdante que lo manifestado respecto de su trabajo, es totalmente 
falso que renunció antes del viaje, ella presentó su renuncia en el mes de octubre, 
se adjunta como prueba la certificación dada por la compañía, se aprovechó la 
instancia en España ya que era solicitante de asilo y no podía dar su ubicación ni 
ningún tipo de información ya que por estar en asilo debía tener una serie de 
cuidados y protección hacia su menor hija y ella misma.  
 
OCTAVO: Es cierto, según afirma mi poderdante ella procedió a realizar el retiro 
de su hija del colegio ya que quería cambiarla a otra institución por el tema del cual 
fue a solicitar asilo aprovechando su instancia.   
 
NOVENO: No es un hecho, es más una interpretación subjetiva de parte del 
apoderado actor sin tener las pruebas para ello, pero expresa mi poderdante que él 
padre de la menor nunca se ha preocupado verdaderamente por el bienestar de su 
hija, si hubiera sido un padre responsable desde el principio no hubiese tocado 
demandarlo por acción ejecutiva de alimentos, el señor MIGUEL ANGEL FLOREZ 
VARELA, lo único que pretendía era hacer regresar a su hija a Colombia aun 
sabiendo que eran junto con la señora Diana Ardila solicitantes de asilo político, 
contrario según manifiesta, nunca las apoyaba en nada y menos a la niña, lña 
señora Diana Ardila siempre ha velado por el bienestar, seguridad y protección de 
su hija, estando en España estaba en estado vulnerable, apoyadas al 100 % por el 
estado Español , con la cruz roja española , por lo cual el mismo estado español, la 
policía y los funcionarios de la cruz roja les recomendaban no dar mucha 
información al respecto, por ende ella siempre expreso que se mantuvo en 
vacaciones.  
 
DECIMO PRIMERO: No es un hecho, es más una interpretación subjetiva de parte 
del apoderado actor sin tener las pruebas para ello, pero expresa mi poderdante 
que el señor MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA, siempre supo la dirección y 
ubicación donde se encontraban residenciadas, ya que el mismo viajo con ellas a 
España, con el tiempo por temas de trabajo se mudaban siempre pensando en la 
comodidad para su hija y para ella,  aun con miedo porque el señor miguel siempre 
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ha sido una persona que según expresa le ha amenazado con quitarle a su hija y 
siempre le ha presionado psicológicamente y lo más grave advirtiéndole a su propia 
hija que ¡él no podría ser reemplazado¡, ni la mama conseguir otro hombre , sin 
embargo seguían hablando a diario por video llamadas, haciéndole preguntas de mi 
vida privada a mi hija y agobiándola con temas de adultos no aptos para una niña 
de su edad. 
 
DECIMO SEGUNDO: No es un hecho, es más una interpretación subjetiva de parte 
del apoderado actor sin tener las pruebas para ello, pero expresa mí poderdante 
que por temas laborales se trasladó a la ciudad de huelva, allí se radicó un tiempo 
y aunado a ello cumplió a cabalidad con todas la necesidades económicas y 
afectivas para su menor hija. 
 
DECIMOTERCERO: No es cierto, se reitera No es un hecho, es más una 
interpretación subjetiva de parte del apoderado actor sin tener las pruebas para ello, 
afirma mi poderdante que siempre el padre de la menor ha tenido constante 
comunicación con su hija y aun mas con sus familiares paternos como lo son, 
abuelos y tíos, su progenitor siempre tuvo conocimiento de donde estudiaba y aun 
de donde estaba residiendo la menor, con quien vivía y que hacía, ya que las 
llamadas telefónicas y/o video llamadas eran a diario y más de una vez en muchas 
ocasiones, y en la actualidad aún se presenta cada día sin objeción alguna.  
 
DECIMO CUARTO Y QUINTO : Parcialmente cierto, afirma mi poderdante que  
 
“El señor miguel se encuentra denunciado por fraude procesal , ya que fue al icbf a 
decir temas no concordantes con la realidad, dar su versión de los hechos y solicitar 
una restitución internacional , nunca mencionó que estaban en asilo y el icbf nunca 
escucho la versión clara y verdadera de los hechos, sucedió la restitución si pero 
nunca mencionan dar la custodia al señor miguel , ya que tenía en la actualidad un 
trámite ejecutivo de alimentos, porque en el tiempo que estuvo la niña en España 
jamás respondió por las necesidades básicas de ella, pero si tubo dinero para hacer 
la restitución y pagar abogados para este proceso , entonces es ilógico que un padre 
no responda por su hijo que porque está en el exterior que igual debe seguir 
haciéndolo , y que si tenía para un proceso de restitución que es costoso. el estado 
español acepta la restitución y retornan la menor, pero jamás indican ceder la 
custodia de la menor”.  
 
DECIMO SEXTA: Parcialmente Cierto, expresa mi poderdante que el mencionado 
fallo lo que expresó fue retornar a la menor y que ella debía asumir los costos de su 
traslado, pero en ese momento manifiesta que no contaba con los recursos 
económicos idóneos para comprar los tiquetes de avión,  ya que ni si quiera se 
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encontraban fácil por el tema de la pandemia y estaban demasiado costosos, 
además era un tema peligroso por la pandemia claro ejemplo que el señor MIGUEL 
ANGEL FLOREZ VARELA, retorno a Colombia con la menor en un vuelo 
humanitario y no en vuelo comercial, como fue solicitado, algo bastante difícil por 
las circunstancias.  
 
DECIMO SEPTIMO: No es cierto, se reitera No es un hecho, es más una 
interpretación subjetiva y en este caso irresponsable y/o Temerario de parte del 
apoderado actor y lo mas grave sin tener las pruebas para ello, de ello afirma mí 
poderdante que nunca dió un desacato a las órdenes impartidas en un fallo judicial, 
ya que se encontraba en temas de asilo político y unas de las leyes de asilo indica 
que hasta que no sea resuelto el asilo no se podrá retornar a el país de origen. 
 
En consecuencia de lo anterior, en ese momento que se había dado la sentencia se 
encontraba en solicitud, estudio y aprobación de  aun en asilo y las autoridades 
administrativas y judiciales no le habían resuelto nada;  Cabe aclarar y aún más 
manifestar al señor apoderado actor, que las islas canarias son 7 y una de ellas 
Tenerife, según mi poderdante su traslado fue por temas laborales y aun cuando a 
ellos siempre se notificó al juzgado competente donde era su nueva residencia, 
dando así total cumplimiento a lo establecido por las autoridades policiales y 
administrativas; Venir a expresar que mí poderdante desconoció fallos cuando no 
se tiene la prueba y/o convicción para ello, es una interpretación subjetiva e 
irresponsable por parte del actor y aun más se puede llegar a presentar una 
denuncia ante la jurisdicción penal por tal enunciado sin tener un fundamento fáctico 
para soportar el mismo.  
 
 
DECIMO OCTAVO : No es cierto, Expresa mi poderdante que la acción ejecutiva 
se instauró en legal forma por cuanto el demandado dejó de cumplir sin justificación 
las obligaciones alimentarias para con su menor hija, al existir un incumplimiento y 
aun  tener un título ejecutivo debidamente suscrito por el acá demandante es base 
idónea para presentar el proceso en mención, aunado  a ello la expresión teneruioa 
de este hecho por parte del apoderado actor queda sin fundamento por cuanto las 
cautelas que trae el estatuyo procedimental son de naturaleza personal llámese 
directa e indirectamente por cuanto lo que se busca es la garantía efectiva de la 
pretensión, que para el caso sub judice es la cancelación de los alimentos dejados 
de percibir por su menor hija.    
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DECIMO NOVENO: No es cierto, se reitera No es un hecho, es más una 
interpretación subjetiva de parte del apoderado actor sin tener las pruebas para ello, 
expresa mi poderdante que ese día a la niña la recogieron en el colegio sin previo 
aviso,  y desde ese momento no pudo tener más contacto verbal y/o físico con la 
menor, por ende su pertenencias personales se encontraban en su domicilio y por 
lo mismo no se las pudo entregar por cuanto como se manifestó el procedimiento 
se realizó sin previo aviso.   
 
VIGESIMO: Expresa mi poderdante que sí se enteró de la citación, ya que en algún 
momento recibo el correo, pero no puedo estar revisándolo siempre ya que tambien 
tiene ocupaciones.  
 
VIGESIMO PRIMERO Y VIGESIMO SEGUNDO : No es cierto, se reitera No es un 
hecho, es más una interpretación subjetiva de parte del apoderado actor sin tener 
las pruebas para ello, pero en cuanto a estas expresiones mí poderdante afirma lo 
siguiente:  “ En España mi hija también tenía controles médicos, y tenía su 
educación , salud y recreación siempre ha sido una niña muy sana, desde pequeña 
a tenido un diagnostico dado por los pediatras de obesidad, pero no de manera 
grave, si no con el fin de que baje uno o dos kilos, aclarando que el señor miguel 
siempre estuvo al tanto de los reportes médicos , y que esto viene desde pequeña 
en Colombia, no ha sucedido solamente aquí en España, como quiere hacerlo ver 
el señor MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA, sin embargo actualmente maneja una 
dieta y se ha llevado a todos los controles posibles, pediatría, endocrinología 
pediátrica ,psicología, nutrición y desarrollo, odontología, dermatología, exámenes 
de laboratorio, y todo al día , con buenos resultados , aclaro que las vacunas desde 
que mi hija nació han estado al día y aquí en España no se maneja de 5 años, si no 
a los 6 años, el señor miguel no tenía conocimiento de que vacunas tenía ni cuales 
faltaban a su menor hija , ya que nunca se ha hecho cargo de este tema, de hecho 
desde pequeña mi hija estaba afiliada a mi eps y aparte yo sola le pagaba la 
prepagada con famisanar , adjunto soporte de la prepagada , entonces es ilogico y 
mentira que mencione que mi hija no contaba con salud, sabiendo que siempre la 
he llevado a controles y la he tenido en prepagada , para poder brindarle la mejor 
salud a mi hija .”  
 
VIGESIMO TERCERO : No es cierto, se reitera No es un hecho, es más una 
interpretación subjetiva de parte del apoderado actor sin tener las pruebas para ello, 
pero en cuanto a estas expresiones mí poderdante afirma lo siguiente: 
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 “ En temas educativos mi hija siempre ha sido la mejor, es una niña que se destaca 
siempre por su buen rendimiento académico y buena convivencia, es extraño que e 
el señor MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA, mencione esto, conociendo muy bien 
a mi hija, ya que he sido yo la encargada de cuidarla y realizar las actividades 
escolares con ella , pienso que al hacer este cambio tan brusco a mi hija de 
separarla del entorno familiar de su madre de esa manera, pudo presentarse este 
bajo rendimiento como menciona el señor miguel, ya que actualmente es una de las 
mejores de su clase, adjunto boletín de notas y certificación de su profesora del 
colegio, aquí en España también siempre recibía felicitaciones por su buen 
rendimiento académico, estaba en clases extraescolares de deportes e ingles , y en 
el verano gozaba de las vacaciones de verano en el cole también, siempre 
pensando en su bienestar, recreación y felicidad como madre, mi hija siempre se ha 
caracterizado por ser una niña muy alegre,  si el señor miguel dice que estaba baja 
de animo, era precisamente por el cambio y separación que estaba viviendo, le han 
quitado su madre de la manera mas cruel, con su padre se veía una o dos veces al 
mes, con su madre y abuela materna quien es quien me apoyaba con los cuidados 
de mi hija, se veía todos los días y esto puede psicológicamente le afecto. ”  
 
VIGESIMO CUARTO : No es cierto, se reitera No es un hecho, es más una 
interpretación subjetiva de parte del apoderado actor sin tener las pruebas para ello, 
pero en cuanto a estas expresiones mí poderdante afirma lo siguiente:  
 
“ el contacto con mi hija lo realizaba por video llamada , queriendo y notando a mi 
hija extraña, triste, desanimada, muchas veces llorando porque me extrañaba, y 
detectando la alineación parental, muchas veces descaradamente le hablaban mal 
de mi, delante mío, yo en la videollamada, diciéndole que su madre era una 
mentirosa y cosas por el estilo lo cual afectaba bastante a mi hija , su familia paterna 
muchas veces cortaba las llamadas en especial su abuela y tía paterna o buscaban 
la manera de distraer a mi hija para que no hablara conmigo o no se concentrara en 
la viodellamada, cosa que jamás ha hecho mi familia ni yo , hablarle mal de su padre 
jamas, ni interrumpir sus llamadas cuando lo hacían a pesar de que las 
conversaciones eran indebidas y preguntas de mi vida privada, nunca 
conversaciones de acuerdo a la edad de mi hija, mi hija siempre ha sentido esa 
presión psicológica por parte de su padre y su familia paterna , a veces muchas 
veces no quiere ni contestar las llamadas , ya que la llaman todos los días y esto la 
agobia , ya que es una niña y muchas veces está jugando o almorzando o realizando 
alguna actividad y el padre se enoja porque ella no quiere hablarle y le interrumpe 
su almuerzo o hasta muchas veces cuando la niña está en el baño, lo cual genera 
en la menor un grado de presión.”  
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VIGESIMO QUINTO : No es cierto, se reitera No es un hecho, es más una 
interpretación subjetiva de parte del apoderado actor sin tener las pruebas para ello, 
pero en cuanto a estas expresiones mí poderdante afirma lo siguiente:  
 
“ No podía cumplir la primera citación debido a varias circunstancias una de ellas la 
pandemia , mi padre mediante un derecho de petición expone mi situación y solicita 
una segunda citación la cual me otorgan en el icbf sin ningún problema, para enero 
del 2022 , y luego el mismo icbf es el que decide cambiarla nuevamente ya que la 
defensora no trabajaría en esas fechas y la vuelven a reprogramar pero ya 
directamente por el icbf.”  
 
VIGESIMO SEXTO : No es cierto, se reitera No es un hecho, es más una 
interpretación subjetiva de parte del apoderado actor sin tener las pruebas para ello, 
pero en cuanto a estas expresiones mí poderdante afirma lo siguiente:  
 
“si tuvo contacto con mi familia, pero fue una que otra vez y demasiado controlada, 
no permitían que se quedara con mis abuelos o mi padre aun la niña solicitándolo, 
ya que quería compartir más tiempo con mi familia y no la dejaban.”  
  
VIGESIMO SEPTIMO Y OCTAVO : No es cierto, se reitera No es un hecho, es 
más una interpretación subjetiva de parte del apoderado actor sin tener las pruebas 
para ello, pero en cuanto a estas expresiones mí poderdante afirma lo siguiente:  
 
“ El 28 de enero viaje a Colombia para cumplir esta cita, la cual anule debido a que 
el proceso ya que encontraba registrado días antes en el juzgado 12 de familia , por 
ende la comisaria decidió darle prioridad a el juzgado y anular esta cita, ese día 
manifesté mi versión ante el bienestar familiar lleve todos mis soportes y dejé claro 
que iría por mi hija , lo cual me indicaron que podría hacer sin problema de hecho 
me dijeron que podría solicitar el apoyo de la policía de infancia y adolescencia si 
era necesario, pero la verdad no llegue a ese extremo , ya que al llegar por mi hija 
lo realice de la manera más prudente posible, dándole una sorpresa ella muy feliz 
de verme sus primeras palabras , mami soñaba con tocarte , quería tocarte , llorando 
y abrazándome, no me soltó jamas y sin problema hable con ellos en paz, 
precisamente pensando en mi hija, ella no es culpable de nada y siempre hay que 
manejar las situaciones de la mejor manera, ya que notaba que mi hija estaba 
diferente, psicológicamente no estaba bien, desde que estaba con su padre, y 
cuando la recogí no lo pensó ni un segundo y decidió irse conmigo sin problema , 
luego de los días mientras realizaba mis tramites y aclaraba mi situación, mientras 
aclaraba que nunca había sido una sustracción me tomo tiempo y la afilie a salud 
prepagada  y a colegio privado, cuidando yo a mi hija todo el tiempo, ya que 
trabajaba desde casa, recibía el alquiler de mi apartamento y recibía el apoyo de mi 
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familia en España, por ende tenía todo el tiempo para mi hija, para seguir cuidándola 
y velando por su bienestar y seguridad.”  
 
VIGESIMO NOVENO: No es cierto, se reitera No es un hecho, es más una 
interpretación subjetiva de parte del apoderado actor sin tener las pruebas para ello, 
pero en cuanto a estas expresiones mí poderdante afirma lo siguiente:  
 
“ Al ya tener a mi hija, le di todos los datos de teléfono y ubicación al señor MIGUEL 
ANGEL FLOREZ VARELA, y el seguía teniendo comunicación con su hija a diario 
y su familia paterna también, cuando coincidimos en el pueblo de mis abuelos allí 
compartieron con la niña una tarde, y sabían a diario lo que hacía en el colegio, lo 
que comía, la recreación que tenia y las citas médicas a las que asistía, todo 
respecto a la niña , siempre hablaban con la niña y en ocasiones la hacían llorar ya 
que me insultaban por video llamadas delante de ella, siempre discutían y esto le 
genera nervios a mi hija , dándose ella cuenta de la situación y defendiéndome ante 
su padre y su familia paterna , sin yo decirle nada , ya que no necesito involucrar a 
mi hija en esto , como si lo hacían ellos.” 
  
TRIGESIMO: Parcialmente Cierto,  el señor miguel pone un bloqueo en migración, 
el cual fue levantado por la ley de la cancillería que protege a los menores residentes 
en el exterior, ley existente en el código de adolescencia e infancia .  
 
TRIGESIMO PRIMERO : No es cierto, se reitera No es un hecho, es más una 
interpretación subjetiva de parte del apoderado actor sin tener las pruebas para ello, 
pero en cuanto a estas expresiones mí poderdante afirma lo siguiente:  
 
“ El señor MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA, tiene actualmente denuncia por 
violencia de genero y otra por violencia intrafamiliar, la cual se está a la espera de 
las respuestas de las respectivas agencias de la administración, aunado a ello 
afirma mi poderdante que el señor tenia pleno conocimiento de las citas que tenía 
la niña y de que estaba estudiando, sin embargo siempre hemos sentido miedo aun 
la niña me lo dice , ella manifiesta siempre tener miedo que su padre nos separe 
nuevamente , porque es lo que ha pretendido siempre, de manera amenazadora 
todo el tiempo , con violencia , y presión psicológica , recibí la trabajadora social , la 
cual vio el lugar donde vivíamos , le enseñe los reportes de la cita , y no es lógico 
que diga que no sabía nada de su hija ni como estaba, ya que hablaba con ella a 
diario, igual que su familia.”  
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TRIGESIMO SEGUNDO : En cuanto a este hecho expresa mi poderdante:   
 
“ El bienestar familiar me contacto en tres oportunidades, de las cuales les comente 
la situación, les enseñé los soportes, dejando claro que es una persona que tiene 7 
denuncias, ejecutivo de alimentos, inasistencia alimentaria, fraude procesal, 
amenazas , violencia de genero, violencia intrafamiliar, ellos revisaron el tema, a 
parte nunca les decía que el proceso ya estaba en juzgado de familia , ellos mismos 
me animaron a realizar la denuncia por violencia intrafamiliar y me indicaron archivar 
el proceso ya que no veían ningún incumplimiento de mi parte, el cual ha sido 
archivado , adjunto soporte de certificación del icbf donde indican el archive del 
proceso.” 

RESPECTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo totalmente a todas y cada de las pretensiones solicitadas en el Libelo 

demandatório, por carecer de fundamento fáctico, evento en el cual este apoderado 

se atiene a lo que resulte probado y debidamente controvertido en las oportunidades 

que en derecho corresponde.  

PROPOSICIÓN DE LAS MERAS DEFENSAS 

Me permito formular en legal forma las siguientes excepciones de mérito:  

 
CARENCIA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR EL NO CUMPLIMIENTO 

EN LO ESTABLECIDO EN LA NORMA SUSTANCIAL ARTÍCULO 127 DE LA 

LEY 1098 CÓDIGO DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA 

Del análisis del libelo demandatório presentado por el señor apoderado de la parte 

actora y realizando una revisión exhaustiva de los anexos allegados al libelo 

demandatório y aunado a ello de la naturaleza del proceso incoado,  se observa que 

en la misma se solicitan una pretensiones principales, consecuenciales y a su vez 

también unas medidas cautelares que soportan unos presuntos hechos, en 

consecuencia de lo anterior toda persona es libre que colocar en funcionamiento el 

aparato jurisdiccional de Estado con el fin de que el administrador de justicia en uso 

de sus funciones proceda a amparar a ese ciudadano en el quebrantamiento de un 

derecho llámeme constitucional o legal del cual se sienta quebrantado.   

Para el caso sub judice que nos ocupa, el apoderado de la actora sin justificación 

alguna DESCONOCE por alguna causa, razón o circunstancia, lo establecido en la 

norma sustancial artículo 127 de la ley 1098 Código de la infancia y adolescencia 

que a su tenor literal expresa: 
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MIENTRAS EL DEUDOR NO CUMPLA O SE ALLANE A CUMPLIR LA 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE TENGA RESPECTO DEL NIÑO, NIÑA O 

ADOLESCENTE, NO SERÁ ESCUCHADO EN LA RECLAMACIÓN DE SU 

CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL NI EN EJERCICIO DE OTROS DERECHOS 

SOBRE ÉL O ELLA. (2) 

(Negrillas, mayúsculas y subrayas por fuera del texto original) 

El anterior fundamento señor Juez es en consideración a que en la actualidad el 

señor MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA, persona mayor de edad, domiciliado y 

residenciado en la ciudad de Bogotá D.C e identificado con la cédula de ciudadanía 

número 1.030.559.369 de la ciudad de Bogotá D.C, tiene un proceso en su contra 

por no dar cabal cumplimiento a su obligación alimentaria para con su menor hija 

ISABELLA FLÓREZ ARDILA, el cual relaciono a continuación: 

Juzgado de origen: 29 De Familia de la ciudad de Bogotá D.C   

Demandante:  Diana Roció Ardila Broyer 

Demandado:  Miguel Ángel Flórez Varela 

Asunto: Ejecutivo de Alimentos  

Expediente No 11001311002920200026900 
Fecha de radicación del expediente: 20 de agosto de 2020.  

Fecha del Mandamiento de Pago: 20 de septiembre 

Está trabada la relación jurídico procesal: SI  

Actuación procesal Actual: Expediente para llevar a cabo audiencia inicial el 

día  de marzo de 2023.  

Los datos Anteriormente relacionados señor Juez son tomados directamente de la 

página de la rama judicial en consulta de procesos. 

El señor MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA, persona mayor de edad, domiciliado 

y residenciado en la ciudad de Bogotá D.C e identificado con la cédula de 

ciudadanía número 1.030.559.369 de la ciudad de Bogotá D.C, también en la 

jurisdicción penal, actualmente cursa en su contra un proceso por inasistencia 

alimentaria, el cual relaciono a continuación: 

caso noticia no 110016000050202105616 

fiscalía: 150 local 

unidad: delitos contra la asistencia alimentaria 

fecha de asignación 08 de abril del año 2021 

estado del caso : activo 

 



GRUPO JUDICIAL TORRES & ARIAS 

ABOGADOS - ASESORES 

Calle 57 No 8 - 40  Oficina 202  Tel:  2559329 

Email:  juantorres2_7@hotmail.com    

Celular: 3123696361- 3202676262 

------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 

Para este servidor no es admisible como el actor por conducto de apoderado judicial 

no observaron muy bien el CONSENTIMIENTO INFORMADO que debe operar de 

pleno derecho antes de iniciar una demanda, no es admisible como DESCONOCEN 

DE FORMA DIRECTA lo consagrado en la norma sustancial de que trata el artículo 

127 de la ley 1098, y aunado a ello que en ningún hecho del libelo de mandatorio el 

profesional del derecho coloque en conocimiento de este despacho el proceso antes 

referenciado, lo cual configuraría una presunta conducta de temeridad o mala fe en 

las actuaciones judiciales de parte de la actora para hacer incurrir en error al 

administrador de justicia .  

De lo anterior se desprende que no es justificable que el señor MIGUEL ANGEL 

FLOREZ VARELA, quien actúa en calidad de progenitor de la menor ISABELLA 

FLÓREZ ARDILA,  mediante diligencia de audiencia de conciliación según acta 633 

-18 RUG 3190 -18 fechada del día 29 de Agosto de 2018, realizada en la Comisaria 

Octava de Familia de Kennedy –I de la ciudad de Bogotá D.C, a través del mutuo 

acuerdo de voluntades entre las partes, se obligue a cancelar una cuota alimentaría 

por valor de DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($ 250.000) 

mensuales para la menor ISABELLA FLOREZ ARDILA, a partir del mes de agosto 

del año 2018. Cuota que anualmente se incrementará de acuerdo al aumento que 

hiciera el Gobierno Nacional respecto al salario mínimo por cada año a partir del 

mes de Enero del año 2019 

Lo cual como lo afirma mi poderdante a la fecha los valores no han sido cancelados, 

por lo mismo se incoó en legal forma acción ejecutiva; Las pretensiones como las 

medidas cautelares en este libelo son improcedentes evento en el cual de persistir 

en la misma se estaría desconociendo de pleno derecho la norma sustancial 

especial y aunado a ello se quebranta el principio de la prevalencia del derecho 

sustancial sobre las formalidades Art 228 Constitucional. 

 No se puede desconocer un derecho de suministrar alimentos a su hija cuando por 

mutuo acuerdo de voluntades se obligó a través de un título ejecutivo y NO 

CUMPLIR, y después venir a pedir unas pretensiones y cautelas ante la jurisdicción 

cuando no existen los presupuestos sustanciales y procesales para ello.  

En consecuencia de lo anterior es claro que a luz de lo establecido en la norma 

sustancial (Art 129 inciso final) se evidencia claramente que el actor en este proceso 

tiene una evidente AUDENCIA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA, lo cual da para 

que sea rechazada la demanda de plano. 
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Por ultimo señor Juez cabe para este servidor los siguientes interrogantes: 

Es viable que un padre de familia presente una acción judicial de custodia, 

donde trae unos hechos, pretensiones, cautelas y falta de requisito de 

procedibilidad cuando en primera medida existe una norma sustancial que lo 

impide y en segundo lugar tiene dos procesos judiciales en su contra por el 

grave e incumplimiento de sus obligaciones alimentarias que la ley le impone 

como padre.?????????  

PROTECCIÓN AL DERECHO A TENER UNA FAMILIA, UN DERECHO Y/O VIDA 

DIGNA, AL NO DESMEJORAMIENTO DE LA ESTABILIDAD EMOCIONAL Y 

ECONOMICA POR TENER UN HOGAR ESTABLE AL LADO DE SU 

PROGENITORA. 

Se fundamenta esta excepción, basado en los hechos descritos en esta 

contestación, aunado a ello en la relación materno filial que existe con la menor 

Isabella y su progenitora, la estabilidad emocional, la  constancia y/o día a día que 

se le proporciona a la menor no solo por parte de su progenitora sino por sus 

familiares maternos, su estabilidad emocional en su diario vivir, es de aclarar que la 

menor ya tiene legalmente su residencia en España,  y un arraigo que legalmente 

le fue concedido, aunado a ella la menor Isabella también tiene mayores 

oportunidades a futuro con el fin de velar por sus necesidades de educación entre 

otras, aunado a ello tal y lo expresa y/o argumenta mi poderdante de la siguiente 

manera:    

“Actualmente mi hija reside conmigo en España, estudia en un colegio 
bilingüe con un nivel alto de inglés, en el que le pago el comedor de todos los 
días de la semana y el material escolar, los libros y lo que vayan necesitando 
para las actividades programadas por el colegio, tiene clase de natación los 
lunes y miércoles los cuales también pago adicional como extraescolar ya que 
lo hace después de sus clases, los viernes va a la biblioteca a diferentes 
actividades, como lecturas, cuentacuentos, películas entre otras para 
incentivar su lectura.  
  
La niña también es llevada a el parque los fines de semana o entre semana 
cada vez que se puede después de su clase a practicar diferentes deportes 
como patinaje, monopatín, bicicleta o simplemente juegos para incentivar el 
deporte, también cada que se puede paseamos o viajamos a diferentes sitios 
o lugares y en la casa cuenta con un espacio amplio para realizar las diferentes 
actividades, jugar, su mesa para hacer tareas , pintar y lo que necesite esto 
con el fin de tener su propio espacio.  
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Tiene una rutina ya hecha y un arraigo en España, tiene su residencia en 
España actualmente vigente y un arraigo de más de 3 años, disfruta cada 
actividad que realiza, se comunica constantemente con su padre por video 
llamada y está al tanto de todo lo relacionado con la niña y lo más importante 
sin ningún tipo de coaccion, actualmente no recibo cuota alimentaria , ni 
ningún tipo de ayuda por su parte, en la custodia está estipulado todo lo 
relacionado por mitad , como lo son gastos de colegio, gastos 
sanitarios  entre otros , de los cuales tampoco recibo nada , ni de las mudas 
de ropa estipuladas por año ya que no e recibido las mudas estipuladas 
durante los últimos 4 años .  
  
Convive en un entorno familiar sano, desde que nació mi hija siempre a vivido 
conmigo, la cuida su abuela, tiene muy buena relación familiar con toda su 
familia, ya que por parte de su abuela toda su familia está aquí en España, 
tiene su bisabuela, sus primos, tías y sus tíos españoles, es una niña feliz, con 
buen rendimiento académico, buena educación, buena salud, tiene varias 
actividades actualmente para su recreación y salud física y mental.  
  
Cuenta con sanidad privada y muchas actividades que mencione 
anteriormente la cual le pago mensual, porque siempre quiero el bienestar y 
lo mejor para mi hija, tengo quien la cuide cuando yo trabajo, cuenta con 
buena salud, actualmente se alimenta muy sano, le compro sus onces 
semanales muy balanceadas, tiene todas las vacunas y controles al día con 
especialistas como oftalmología, otorrinolaringología, endocrino pediátrico , 
dentista  entre otras , ya que tiene acceso a cualquier control y especialidad o 
requerimiento sanitario por tener salud privada la cual le pago mensual .  
  
Desde que nació mi hija tengo su custodia, el señor tiene denuncia de 
ejecutivo de alimentos, e inasistencia alimentaria, también violencia 
intrafamiliar y de genero, fraude procesal, no ha respondido como debe ser 
por su hija y se ha dedicado a poner denuncias y mentir en contra mío, en vez 
de responder y velar por el bienestar y salud mental y respectivos cuidados 
de la niña como lo hago yo.  
  
 Actualmente los gastos de la menor son:  
 
alquiler 700€ mensual  
bono de bus 20€ mensual  
natación 80€ trimestral   
comedor del colegio 100€ mensual  
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material escolar 50€ trimestral  
seguro medico 100€ mensual  
mercado y onces 250 € mensual  
ropa ( zapatos incluidos ) y otros gastos adicionales , como material escolar para la 
casa ( temperas , colores , cuadernos , plastilina , cartulinas , marcadores , pinceles, 
entre otros ) y ropa según la estación en la que estemos serian entre 50 a 80 € 
trimestral .  
  
La mayoría de estos gastos están soportados por los recibos que se adjuntan con 
este escrito y de los cuales cubro en su totalidad.”   
  
En consecuencia de lo anterior despojar del entorno materno infantil a la menor 
Isabella sería una medida desproporcionada y que atentaría con el principio de 
estabilidad emocional al que todo menor tiene derecho.  

PRUEBAS 

Pido al despacho que se tengan como tales y se decreten, las siguientes. 

INTERROGATORIO DE PARTE: Pido a su despacho que se fije fecha y hora para 
que concurra a su despacho el demandante MIGUEL ANGEL FLOREZ VARELA, 
y bajo la gravedad del juramento absuelvan el interrogatorio de parte que 
verbalmente o por escrito le formularé sobre los hechos de la demanda y el escrito 
de meras defensas. 

TESTIMONIOS: Pido a su despacho que se fije fecha y hora para que concurran a 
su despacho a declarar sobre las circunstancias de tiempo, modo y lugar respecto 
de los hechos de la demanda y las excepciones propuestas, personas todas 
mayores de edad y domiciliadas en esta ciudad capital y en España: 

1-) La señora Martha Broyer Olave, persona mayor de edad e identificada con la 
cédula de ciudadanía número 52052310 de Bogotá D.C, con domicilio actual en 
calle vicente muñoz 5 planta primera  pozuelo ( Madrid España ) y correo electrónico 
para notificación judicial  marticabroyer@hotmail.com 
 
2-) -) La señora Marisol Broyer Olave, persona mayor de edad e identificada con la 
cédula de ciudadanía número 51904947 de Bogotá D.C, con domicilio actual en la 
AV calle 153 n 115 -40 int 9 casa 3 bosques de camino verde 2 suba almendros de 
la ciudad de Bogotá D.C y correo electrónico para notificación judicial  
marticabroyer@hotmail.com 
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DOCUMENTALES: Pido al despacho se tengan como pruebas documentales las 
siguientes que relacionó a continuación: 

1. Poder a mi favor debidamente conferido y que ya obra en la actuación. - 

2. Toda la actuación surtida hasta la presente.  
3.  Certificado de Residencia de mi poderdante y su menor hija. 
4. Tarjeta de Adeslas (seguro de sanidad privada) 
5. Certificado de matrícula del colegio actualizada, y las de los años anteriores. 
6. Carnet de afiliación curso de natación.  
7. Tarjeta de transporte  
8. Registro consular en el consulado de Madrid - España  
9. Contraseña de tarjeta de identidad (emitida en el consulado de Madrid – España)  
10. Certificación de residencia de consulado de Barcelona - España de arraigo de 
la menor.  
11. Recibos de pagos correspondientes a los conceptos de ( Alquiler de seguro,  
sanidad privada, del comedor del colegio, recibo del material escolar, pago de 
natación. ) 
12. Soportes de citas médicas efectuadas con especialistas para la menor. 
13. Recibo de compra de libros del colegio para la menor.  
14. Facturas de compras de mercado, carnes, frutas, verduras entre otras . 
15. Facturas de compra de ropa y zapatos para la niña.  
16. Factura de compra de materiales para hacer tareas y actividades para la niña 
 17. Pasaportes de mi poderdante como de la menor. 
18. Primera citación a el bienestar familiar  
19. Denuncias Interpuestas al señor Miguel Ángel Flórez Varela, ( Denuncia penal 
por inasistencia de alimentos , Ejecutivo de alimentos , Denuncia por violencia de 
género, Denuncia de violencia intrafamiliar, Denuncia por fraude procesal , 
Denuncia por amenazas.) 
20. Tiquetes de avión de viaje juntos a España. 
21. Tarjetas de asilo y resguardos de presentación de asilo, solicitud de protección 
internacional  
22. Certificación de acogida con la cruz roja  
23. Citaciones en el bienestar familiar  
24. Tarjetas de sanidad pública y privada en España 
25. Soportes de citas médicas, exámenes y carnet de vacunas al día. 
26. Soportes de notas de la menor con calificación de excelencia.   
27. Recibos de los pagos del colegio mientras la menor estuvo con su padre unos 
meses. 
28. Recibos de los pagos del colegio cuando la menor como su progenitora estuvo 
en Bogotá.  
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29. Copia de registro civil  y custodia apostillados. 
30. Contratos laborales en España. 
31. Soporte de atención de centro de mujeres víctimas de violencia de genero  
32. Soporte de informe de psicóloga de la menor  
33. Pantallazos de notas y de comunicación por video llamadas con su padre . 
34. Certificado de famisanar medicina prepagada cuando estaba la menor y su 
progenitora en Bogotá Colombia. 
35. Carta de renuncia Avianca desmintiendo fecha dada por el señor Miguel la cual 
es errónea. 
36. Certificado y notas de colegio de la menor los cuales indican un rendimiento alto. 
  

PETITUM 

En consideración a lo anteriormente expuesto y aportado dentro de la etapa 

procesal correspondiente, muy comedidamente solicito señor Juez tener como 

allegado el escrito de las meras defensas y declarar probadas las excepciones 

propuestas a través de este instrumento y en consecuencia proceder a:  

1-) Declarar la custodia definitiva de la menor en favor de su progenitora.     

2-) Declarada la misma ordenar la terminación del proceso. 

3-) Levantar las medidas cautelares decretadas y practicadas en le líbelo 

demandatorio. 

 4-) Condenar en cosas y perjuicios a la parte demandante.    

No siendo más el motivo de la presente sírvase señor Juez darle a este escrito el 

trámite que legalmente corresponde.  

Cordialmente  

Juan Alberto Torres Cortés 

JUAN ALBERTO TORRES CORTÈS 
C.C.80.064.925 de Bogotá. D.C 

T.P. 164.416 del C.S.J. 





https://digital-camscanner.onelink.me/P3GL/g26ffx3k


CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA

R
ef

.D
oc

.: 
C

er
tM

at
A

lu
C

ód
.C

en
tr

o:
 2

80
39

34
7

CP INF-PRI INFANTA ELENA

11 /Pág.:

La Directora del CP INF-PRI INFANTA ELENA
Doña Nélida de Cabo García

CERTIFICA: 

                Que Doña Isabella Florez Ardila,   se encuentra matriculada como
alumna oficial en este centro, en las asignaturas correspondientes al curso "1º
de Educ. Prima. (LOMLOE)" en el año académico 2022/2023.

Y para que conste, a petición de la interesada y a los efectos oportunos, expido
el presente certificado.

En Pozuelo de Alarcón a 01 de julio de 2022

La Directora

Fdo: Doña Nélida de Cabo García

50098510W 
NELIDA DE 
CABO (R: 
Q7868166E)

Firmado digitalmente por 50098510W NELIDA DE 
CABO (R: Q7868166E) 
Nombre de reconocimiento (DN): 
2.5.4.13=Ref:AEAT/AEAT0030/PUESTO 
1/70597/21012022132423, 
serialNumber=IDCES-50098510W, 
givenName=NELIDA, sn=DE CABO GARCIA, 
cn=50098510W NELIDA DE CABO (R: Q7868166E), 
2.5.4.97=VATES-Q7868166E, o=CP INF-PRI INFANTA 
ELENA DE POZUELO DE ALARCON, c=ES 
Fecha: 2022.07.01 13:38:56 +02'00'



Camino de las Huertas, s/n.   28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid).   Tfno.:  91 715 58 47  –  91 351 52 31.   Fax: 91 715 58 47 

E-mail: cp.infantaelena.pozuelodealarcon@educa.madrid.org 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
  

LUIS JORGE GALÁN ABELLÁN como secretario del CEIP INFANTA ELENA  

  
CERTIFICA  

 
 Que la alumna ISABELLA FLÓREZ ARDILA matriculada en 1º de EDUCACIÓN 

PRIMARIA, con NIA 46651471, es usuaria del servicio de COMEDOR ESCOLAR desde el 

inicio de curso el día 7 de septiembre de 2022. 
 

 
 
     Pozuelo de Alarcón,  21 de diciembre de 2022 

 
 

 
 

 
 
 

 
     EL SECRETARIO. 

 
 
 

 
 

 
     Fdo.: Luis Jorge Galán Abellán 

 

 

Dirección del Área Territorial Madrid Oeste 

C. E. I .  P. Infanta Elena 
 

 

 

 

 

Comunidad de Madrid 

Consejería de Educación 

 

LUIS JORGE 
GALAN 
ABELLAN - 
50099998H

Firmado digitalmente por LUIS JORGE GALAN 
ABELLAN - 50099998H 
Nombre de reconocimiento (DN): cn=LUIS 
JORGE GALAN ABELLAN - 50099998H, 
givenName=LUIS JORGE, sn=GALAN ABELLAN 
- 50099998H, serialNumber=IDCES-50099998H, 
title=EMPLEADO PÚBLICO, 2.5.4.97=VATES-
S7800001E, ou=CERTIFICADO ELECTRONICO 
DE EMPLEADO PUBLICO, o=COMUNIDAD DE 
MADRID, c=ES 
Fecha: 2022.12.21 10:34:00 +01'00'
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JARDIN INFANTIL BEBES FELICES  

NIT  901220706-3  TEL 3178486484 

LA SUMA DE: DOSCIENTOS MIL PESOS Mct 

 

POR CONCEPTO DE :             

PENSION  -AGOSTO                                                                                                            

 

 

TOTAL 

 

$200.000 

 

 

 

 

 

 

03/08/2021 

 

        RECIBO DE CAJA 

 

RECIBI DE :  

  DIANA ROCIO ARDILA  

 

 ALUMNO : ISABELLA FLOREZ ARDILA  

GRADO: JARDIN AVANZADO 

 



 

 

 

 

 

 

JARDIN INFANTIL BEBES FELICES  

NIT  901220706-3  TEL 3178486484 

LA SUMA DE: DOSCIENTOS MIL PESOS Mct 

 

POR CONCEPTO DE :             

PENSION  -SEPTIEMBRE                                                                                                           

 

 

TOTAL 

 

$200.000 

 

 

 

 

 

 

01/09/2021 

 

        RECIBO DE CAJA 

 

RECIBI DE :  

  DIANA ROCIO ARDILA  

 

 ALUMNO : ISABELLA FLOREZ ARDILA  

GRADO: JARDIN AVANZADO 

 



 

 

 

 

05/10/2021 

 

        RECIBO DE CAJA 

  

 

 

JARDIN INFANTIL BEBES FELICES  

RECIBI DE :  

  DIANA ROCIO ARDILA  

 

 ALUMNO : ISABELLA FLOREZ ARDILA  

GRADO: JARDIN AVANZADO 

NIT  901220706-3  TEL 3178486484 

LA SUMA DE: DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE. 

 

POR CONCEPTO DE :             

PENSION  -OCTUBRE                                                                                                        

 

 

 

 

TOTAL 

 

$240.000 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

05/11/2021 

 

        RECIBO DE CAJA 

  

 

 

JARDIN INFANTIL BEBES FELICES  

RECIBI DE :  

  DIANA ROCIO ARDILA  

 

 ALUMNO : ISABELLA FLOREZ ARDILA  

GRADO: JARDIN AVANZADO 

NIT  901220706-3  TEL 3178486484 

LA SUMA DE: DOSCIENTOS CUARENTA MIL PESOS MCTE. 

 

POR CONCEPTO DE :             

PENSION  -NOVIEMBRE                                                                                                     

 

 

 

 

TOTAL 

 

$240.000 

 

 

 

 

 

 



Dª María García Martín
Psicóloga sanitaria col. Nº M-37967

Clínica Sastre

C. de Peñaranda de Bracamonte, 10, 28051 Madrid

INFORME PSICOLÓGICO BREVE

DATOS DEL CONSULTANTE

Nombre: Diana Ardila Broyer

NIE: Y7604870A

MOTIVO DE CONSULTA

El presente informe de seguimiento clínico se realiza desde Clínica Sastre a
petición de Diana Ardila Broyer con NIE Y7604870A; se especifica la necesidad desde
septiembre del 2022 de iniciar un proceso de psicoterapia como medida de contingencia
primaria ante el cuadro presentado por la paciente Isabella Florez Ardila.

EVALUACIÓN INICIAL

En el momento de la evaluación inicial, la paciente presenta un cuadro ansioso
en relación con la separación de la madre, con sensación de apatía, tristeza, miedo e
inquietud ante la falta de esta figura. La paciente no presenta síntomas ni cuadro
psicológico congruente con la ansiedad generalizada ni alteraciones en el área
académica. Se presenta orientada en tiempo y espacio, consciente, contacto sintónico
con situación vital que describe como angustiosa, colaboradora, sin alteraciones del
pensamiento ni la sensopercepción, no se evidencia ningún signo de trastornos en el
área psicótica.

DESARROLLO DEL PROCESO TERAPÉUTICO

La paciente está acudiendo a sesiones de psicoterapia con el objetivo de resolver
la sintomatología ansiosa que presenta y fomentar su autonomía. La periodicidad de las
sesiones es quincenal, donde la metodología está basada en un protocolo de psicoterapia
cognitivo-conductual. Durante las sesiones de psicoterapia se ha trabajado la exposición
gradual en vivo a las situaciones de separación, obteniendo resultados óptimos. Dentro
de este punto se han observado avances significativos en relación a la confianza que
Isabella tiene que precisar para la gestión de estos episodios. Actualmente se
recomienda la continuación del proceso terapéutico para continuar trabajando en la
situación de sintomatología ansiosa y en las dificultades que puedan ir surgiendo.



Es importante la supervisión de las personas de su alrededor para poder detectar
nuevas necesidades de la paciente, así como la observación en el caso de que surgiera
cualquier cambio en su estado de
ánimo o estado ansioso.

Este informe tiene el objetivo de aportar información sobre el estado actual del
paciente a partir del tratamiento psicoterapéutico al que ha estado asistiendo. Es un
informe descriptivo.

Se entrega a la consultante, Diana Artila Broyer, una copia firmada del informe.

En Madrid, a 19 de enero de 2023

Fdo:

María García Martín
Psicóloga Nº M-37967

LOS CONTENIDOS DE ESTE INFORME SON CONFIDENCIALES Y REFLEJAN LA SITUACIÓN ACTUAL
DE LA CONSULTANTE. NO PODRÁN SER UTILIZADOS PARA USO DIFERENTE DEL QUE LO
MOTIVARON. NO SE TRATA DE UN INFORME PERICIAL Y ES CON CARÁCTER CIRCUNSTANCIAL.



 

 

 

PANTALLAZOS DE COMUNICACION CONTINUA DE VIDEOLLAMADAS CON SU PADRE 

 

 

NOTAS DEL COLEGIO ACTUALES , EN LAS QUE TIENE LAS MEJORES . 

 

 

 

 

 



 
 

1 

 

Bogotá, 2 de octubre 2019 
A12519- 192518 
 

 

 
DIANA ROCIO ARDILA BROYER  
C.C 1024547749 
 
Respetado(a) señor(a). 

 
Así mismo, atendiendo a su comunicación radicada en nuestras instalaciones, mediante la 
cual presenta renuncia al cargo de AGENTE DE SERVICIO AL CLIENTE   que venía 
desempeñando en Avianca S.A., nos permitimos informarle la Empresa la aceptó a partir 
de la culminación de la jornada del día laboral  1 DE OCTUBRE  DE 2019, de acuerdo con 
sus deseos. 
 
En consecuencia, le solicitamos comedidamente hacer entrega de todos los implementos 

que le fueron facilitados para el desempeño de sus funciones, y ponerse en contacto con la 

Gerencia de Nomina para lo relacionado con el pago de sus prestaciones sociales. 

 

De igual forma, nos permitimos enviarle siguientes documentos: 

 

- Orden de examen médico de egreso, el cual deberá practicarse dentro de los cinco 

(5) días hábiles siguientes a la terminación de su contrato  

- Certificación Laboral a la fecha. 

- Certificación de pagos al Sistema de Seguridad Social correspondiente a los últimos 

tres (3) meses de la relación laboral. 

 

Sea este el momento oportuno para agradecerle los servicios prestados a la Empresa 

durante su permanencia en ella. 

 

Atentamente 

 
LUISA FERNANDA VALENCIA CEPEDA   
Coordinadora de Relaciones Laborales  
 



  

CENTRO EDUCATIVO LOS ANDES 
“Una alternativa de formación personal 

basada en valores y competencias” 

 

Cordial saludo 

 

Certificado académico y convivencial 

 

Yo Yubehily Damarly Martinez Sotelo, docente del grado primero , notifico que 

durante el tiempo que la niña Isabella Flores Ardila permaneció en la 

institución su rendimiento académico fue excelente, destacándose dentro de 

los primero puestos en el grupo,  es una niña organizada, responsable, 

participativa, independiente, muestra grandes habilidades e interés por 

aprender,  esto le permite desarrollar sus actividades de manera exitosa, en su 

parte convivencial se caracteriza por ser respetuosa, compañerista y muy 

social. 

 

 

 

Cordialmente 

 

      Docente Básica primaria 

Yubehily Damarly Martíenez Sotelo  

 

 

 



OFICINA
SOLICITUD INSCRIPCION PLAN DE ATENCION

COMPLEMETARIA P.A.C

PLAN

FAMIMAS FAMILIAR PLUS

TIPO DE CONTRATO

Familiar

TIPO DE AFILIACIÓN

NUEVO

No DE CONTRATO RECIÉN NACIDO

NO

FECHA DILIGENCIAMIENTO

31/07/2018

FECHA RADICACIÓN

31/07/2018

No RADICACIÓN NÚMERO SOLICITUD

159934

RADICACION WEB

BROYER

CRA 96 85 25 SUR INT 27 APTO 201 PARQUES DE
BOGOTA

7473422

CAJA DE COMPENSACIÓN

DISTRITO CAPITAL

DIRECCIÓN RESIDENCIA

SALARIO MES

NOMBRE EMPRESA

ARDILA

diana_rocio5@hotmail.com

TELÉFONO LABORAL

UNION LIBRE

93

DEPARTAMENTO CORRESPONDENCIA

PROFESIÓN U OFICIO

2do NOMBRE

BOGOTA DISTRITO CAPITAL 3212079148

ACTIVIDAD

ESTADO CIVIL

1er APELLIDO

TELÉFONO DE CORRESPONDENCIA

AVIANCA7473422

CR 73 N 39 64 SUR

DISTRITO CAPITAL

2do APELLIDO

AÑO

BOGOTA

DIA

CC

DEPARTAMENTO LABORAL

DIANA

AUXILIAR DE SERVICIO AL CLIENTE

CIUDAD / MUNICIPIO LABORAL

DOCUMENTO DE IDENTIFICACIÓN

BOGOTA

Transporte aéreo nacional de pasajeros

DIRECCIÓN DE CORRESPONDENCIA

MES

1er NOMBRE
TIPO

5877700 EMPRESARIAL DIRECTA

890100577

CELULAR

DOC. IDENTIFICACIÓN EMPRESA

AEROPUERTO EL DORADO

26

CORREO ELECTRÓNICO

$ 1.200.000,00

ROCIO

12
FECHA DE

NACIMIENTO

CAFAM

DIRECCIÓN LABORAL

CIUDAD MUNICIPIO DE RESIDENCIA

NÚMERO

MEDIO POR EL CUAL CONOCIÓ EL PRODUCTO

CIUDAD / MUNICIPIO DE CORRESPONDENCIA

TELÉFONO DE RESIDENCIADEPARTAMENTO DE RESIDENCIA

1024547749

I. DATOS DEL

II. DATOS USUARIOS

2do. APELLIDO 1er. NOMBRE
NÚMERO

ESTA -
TURA1er. APELLIDO SEXO PARENTESCO2do. NOMBRE PAS ANTERIOR

IDENTIFICACIÓN
NOMBRE EPS

TIPO
EDAD

AA

FECHA NACIMIENTO

DD
PESO

MM
No ESTADO

CIVIL
CAJA

COMPENSACIÓNSALARIO MES

FAMISANAR E.P.S.
LTDA - CAFAM -
COLSUBSIDIO

CC 931024547749 ROCIOARDILA 24 1200000BROYER CONTRATANTE26 CAFAMF UL1626012DIANA1

FAMISANAR E.P.S.
LTDA - CAFAM -
COLSUBSIDIO

RC 161141352755 FLOREZ 2 0ARDILA
HIJOS < DE 26

AÑOS
09 CAFAMF SO781401ISABELLA2

II. DATOS USUARIOS III. ADMISIÓN MEDICA:

CORREO ELECTRÓNICONo CELULAR DIRECCIÓN
CORRESPONDENCIA

TELÉFONO
CORRESPONDENCIA

CIUDAD / MUNICIPIO
CORRESPONDENCIA

DEPARTAMENTO
CORRESPONDENCIA

CUOTA PLENA
USUARIO No Fecha límite de realización Examen de ingreso Fecha de la cita de Examen de ingreso

1 diana_rocio5@hotmail.com 3212079148 CRA 96 85 25 SUR INT 27 7473422 BOGOTA DISTRITO CAPITAL $ 53.000 1

2 3212079148 CRA 73 39 64 INT 24 AP 7473422 BOGOTA DISTRITO CAPITAL $ 53.000 2

IV. DECLARACIÓN DE SALUD:
No USUARIO No. PREGUNTA OBSERVACIONES

FIRMA DEL CONTRATANTE

DOC. IDENTIFICACION

FIRMA DEL EJECUTIVO

ene-14
VVV2-01-F01 EPS FAMISANAR LTDA.

1 de 2



OFICINA
SOLICITUD INSCRIPCION PLAN DE ATENCION

COMPLEMETARIA P.A.C

PLAN

FAMIMAS FAMILIAR PLUS

TIPO DE CONTRATO

Familiar

TIPO DE AFILIACIÓN

NUEVO

No DE CONTRATO RECIÉN NACIDO

NO

FECHA DILIGENCIAMIENTO

31/07/2018

FECHA RADICACIÓN

31/07/2018

No RADICACIÓN NÚMERO SOLICITUD

159934

RADICACION WEB

IV. DECLARACIÓN DE SALUD:
No USUARIO No. PREGUNTA OBSERVACIONES

1 ARDILA BROYER DIANA ROCIO 24 1
25 1

24. Cuántos Embarazos ha tenido? / SI
25. Cuántos partos normales? / SI

2 FLOREZ ARDILA ISABELLA Sin Respuestas afirmativas.

* Los Descuentos serán otorgados al momento de la facturación

VR. CONTRATO SIN DESTOS CON IVA

Si

PERIODICIDAD DE PAGO

FAFAMPLUS-T2-18-LORENA CASTRO ARIASMENSUAL $ 1.335.600

ENVIAR FACTURA FÍSICA

15/08/2018

VR. CUOTA SIN DESTOS CON IVANOMBRE EJECUTIVO O AGENCIACODIGO EJECUTIVO /
AGENCIA

$ 111.300

FORMA DE PAGO

VI. FORMA DE PAGO Y

FECHA PROBABLE INICIO
VIGENCIA

Efectivo 3147

TARIFA CONTRATO

EL CONTRATANTE FIRMA EN ACEPTACION: “En calidad de contratante del Plan de Atención Complementario de EPS Famisanar Ltda., manifiesto de manera clara, expresa, libre y espontánea que le otorgo a ésta mi CONSENTIMIENTO INFORMADO,
para recolectar, almacenar, usar, circular y suprimir, los datos personales y demás información susceptible de tratamiento, registrada a mi nombre y/o de los beneficiarios incluidos en mi contrato, en sus bases de datos, conforme lo establecido
en la ley estatutaria 1581 de 2012 y las demás que la sustituyan, adicionen, complementen o modifiquen.”
1- La información suministrada y las respuestas a los cuestionarios precedentes son ciertas y no hemos omitido nada sobre el estado de salud de los solicitantes. 2- Hemos sido informados clara y totalmente de las condiciones contractuales y de
los servicios que recibiremos cuando seamos aceptados en calidad de usuarios, de las fechas desde las cuales quedaremos vigentes, de los lugares donde seremos atendidos, de la manera como debemos solicitar y utilizar los servicios; así como
de las obligaciones económicas que este contrato conlleva. 3- Autorizamos expresamente a E.P.S. Famisanar para que a través de sus Instituciones Prestadoras de Servicios de salud, médicos adscritos o de sus representantes conozcan y/o
soliciten la información sobre el estado de salud o historia clínica de los solicitantes en cualquier momento. 4- Autorizamos a los médicos o instituciones que posean historias clínicas o datos sobre el estado de salud o historia clínica de los
solicitantes para que la suministren a E.P.S. Famisanar cuando lo requiera. Todo lo anterior conforme a lo previsto en la Ley 23 de 1981 y al Decreto Reglamentario 3380 de 1981 y la Resolución 1995 de 1999. 5- Declaro y acepto que hacen parte
integral de este contrato la presente solicitud de Inscripción al Plan de Atención Complementaria PAC, el clausulado  y la caratula que contendrá las preexistencias que se deriven del proceso de admisión médica y para constancia firmo en calidad
de contratante. En los eventos que EPS FAMISANAR requiera examen médico de ingreso y/o ayudas diagnósticas adicionales, previos a la aprobación de la afiliación, otorgo mi consentimiento expreso para asumir el costo total de los mismos, en el
lugar que la EPS determine.

FIRMA DEL CONTRATANTE
E. P. S. FAMISANAR LTDA  INFORMA QUE:  En cumplimiento de la ley Estatutaria 1581 de 2012 que establece el Régimen General de Protección de Datos y el Decreto reglamentario 1377 de 2013, es responsable del tratamiento (recolección,
almacenamiento, uso, circulación o supresión) de los datos personales incluidos en sus base de datos y archivos en desarrollo de su objeto social, consistente en garantizar la prestación de los servicios de salud, de conformidad con la normativa
aplicable a las entidades aseguradoras del Sistema  General de Seguridad Social en Salud.
No contrae ninguna obligación en virtud de la presente solicitud, reservándose el derecho de aceptación y/o rechazo total o parcial de la misma. En caso de aceptación por parte de E.P.S. Famisanar esta solicitud forma parte del contrato de
prestación de servicios del Plan Complementario de Salud. Para efectos de la prestación de servicios sujetos al cumplimiento de determinados plazos, éstos se contarán a partir de la respectiva fecha de inicio de vigencia. Cuando esta solicitud de
afiliación tenga como finalidad vincular a los solicitantes a un contrato colectivo, el titular en nombre propio y en nombre y representación de los solicitantes incluidos en la presente solicitud, confiere poder al contratante para que los represente
en el respectivo contrato de servicios de Plan Complementario de Salud.
Los titulares de los datos personales tienen el derecho a conocer, actualizar, rectificar o suprimir frente a los responsables del tratamiento, la información recolectada en las bases de datos o archivos, en los términos establecidos en la norma
vigente y   consignados en las Políticas de Tratamiento de la Información, las cuales están disponibles en la página web de EPS Famisanar (www.famisanar.com.co), para efectos de los anterior los medios dispuestos son
servicioalcliente@famisanar.com.co, línea amable en Bogotá 3078069, en todo el país 018000916662.

FIRMA DEL EJECUTIVO

ene-14
EPS FAMISANAR LTDA.VVV2-01-F01 2 de 2

Formará parte integral de la presente Solicitud, el documento denominado "Autorización para Radicación de Solicitud de Afiliación al Plan de Atención Complementaria (PAC)" adjunto, debidamente suscrito por el Contratante


